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A U T O  

 

Sería del caso continuar con el trámite correspondiente, de no ser porque se 

observa que se ha incumplido, por parte de Secretaría, la orden impartida en 

proveído anterior, toda vez que no se ha notificado en debida forma a La Nación 

– Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al haberse enviado los correos 

electrónicos a direcciones equivocadas o inexistentes.  

 

Por lo expuesto, se ordena que, por Secretaría, de manera inmediata se proceda 

a dar cumplimiento a lo ordenado en providencia del 16 de septiembre de 2022, 

proferida en el asunto de la referencia.  

 

Cúmplase. 

 


